
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LÁ ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITOCION DB LA COMPAÑIA "PROTECCION 
ADIINISTRACION BANPENTA LENTO PROADMA CLA. LTDA * 

  

ELEBRACION Y APROBACICA.- Lá escritura publica de constiteción 
de la compañia PROTECCION OMISTSTRACION MANTEMIBE ENTO * PROADERA 
CIA. LIA.” se otorgo en la ciudad de gultso el 2 de apcil ce 
1591 ante el Roterio Décimo Cuarto del cantos Quito. yl señor 
úcctoz Pablo Ortiz Garcia, Intendente <e Compañias de Quito, 
la aproná +sediante Resojuc $93,1.1 1. E 

2 CARORCANTEE .- Comparócor «ld otormariento de la escritura. Pública 
actes sencionada los señores: 

. BOINA . £ CIVIL SACIONALIDAD DOMICILIO * 

SIDO PARA ., Sacado -- - Pouatoriabna - Quito 

Cara BUSTOS .. soltero .  eoustoriana - Quito 

CAÑO TARAB Cad) ecuatoriara quito 

3. AHBRE Y PLABO.- El nombre de la compañia es “PROTECCION AIMINIS- 
TRACIÓN MANTEMIMIENDO PROADMA CIA LIDR. y tiene un plaño 
de duración dr 50 años. 

4d. — DORICILIO.- El dosfrcilio de la eompañia es la ciudad de quito. 
canton Quito, erovincia de Pichinena. 

S, OBIErO SOCIAL. La compañía tendrá com objeto sorial: "—Deticarse 
al servicio de: Aiministración y esntenisiento de edificios 

"y esteslecimentos sercantiles y/o industriales; el de porteria, 
inspeccion de edificios; servicios e representacion $ jensral, 
para el efecto podrá hacer laportaciones de ¡jaroductos y marcas 
to nacionales cu axtranjetas.' 

£. CAPITAL —SOCIAL.- El capítail social de la os 
6/.150.060.005, dividido en 735% participaciones Je u.1.9009.06 

7. INTEGRACION GEL CAPITAL - El capital social eatá suscrito integra- 
sente y pagado de la siguiente maneja: +6 rnuaerario S/ .375.000,00 - 
Y sl salúo de 39/.375,000,00 será pagado <n el plazo de un año. 

  

El presente extrácto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .........o.. ooo oooooo...



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
| | o "00015 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

EXTRACTO 

2. ADMINISTRACION Y. REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es gobernada 
por la junta general de socios y administrada pór el Gerente. 
General y el Presidente. La representación legal, judicial. 
Y extrajudicial de la compañia ejerce el Gerente General. 

Lo que pongo en conocimiento dei publico para los £ines legales 
consiguientes . . 

Quito, a 22 ABR 1993 

A 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRELARIO GUANERAL 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por das columnas * 

(diez-centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ......... o... ooooooomosa


